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versidad de Granada, por la que se nombra Catedrático 
de Universidad a don José Antonio González Alcantud.

Vista la propuesta formulada por la Comisión nombrada 
para juzgar el concurso de acceso, convocado por Resolución 
de esta Universidad de fecha 24.6.2010 (Boletín Oficial del Es-
tado de 17.7.2010), para la provisión de una plaza de Catedrá-
tico de Universidad del área de conocimiento de Antropología 
Social, y habiendo cumplido los requisitos establecidos en las 
bases de la convocatoria.

Este Rectorado, en uso de las atribuciones conferidas por 
el artículo 65 de la Ley Orgánica 6/2001, de 21 de diciem-
bre, de Universidades, y demás disposiciones concordantes, 
ha resuelto aprobar el expediente del referido concurso y, en 
su virtud, nombrar a don José Antonio González Alcantud, con 
Documento Nacional de Identidad número 24.126.799-Y, Cate-
drático de Universidad del área de conocimiento de Antropolo-
gía Social, adscrito al Departamento de Antropología Social de 
esta Universidad.

Este nombramiento surtirá plenos efectos a partir de la 
correspondiente toma de posesión por el interesado, que de-
berá efectuarse en el plazo máximo de 20 días, a contar desde 
el día siguiente a la publicación de la presente Resolución en 
el Boletín Oficial del Estado.

Granada, 25 de octubre de 2010.- El Rector, Francisco 
González Lodeiro. 
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Universidad de Granada, por la que se nombra Cate-
drático de Universidad a don Antonio Miguel Peinado 
Herreros.

Vista la propuesta formulada por la Comisión nombrada 
para juzgar el concurso de acceso, convocado por Resolución 
de esta Universidad de fecha 24.6.2010 (Boletín Oficial del 
Estado de 17.7.2010), para la provisión de una plaza de Cate-
drático de Universidad del área de conocimiento de Teoría de 
la Señal y Comunicaciones, y habiendo cumplido los requisitos 
establecidos en las bases de la convocatoria.

Este Rectorado, en uso de las atribuciones conferidas por 
el artículo 65 de la Ley Orgánica 6/2001, de 21 de diciem-
bre, de Universidades, y demás disposiciones concordantes, 
ha resuelto aprobar el expediente del referido concurso y, en 
su virtud, nombrar a don Antonio Miguel Peinado Herreros, 
con Documento Nacional de Identidad número 24.186.224-E, 
Catedrático de Universidad del área de conocimiento de Teo-
ría de la Señal y Comunicaciones, adscrito al Departamento 
de Teoría de la Señal, Telemática y Comunicaciones de esta 
Universidad.

Este nombramiento surtirá plenos efectos a partir de la 
correspondiente toma de posesión por el interesado, que de-
berá efectuarse en el plazo máximo de 20 días, a contar desde 
el día siguiente a la publicación de la presente Resolución en 
el Boletín Oficial del Estado.

Granada, 25 de octubre de 2010.- El Rector, Francisco 
González Lodeiro. 
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versidad de Granada, por la que se nombra a doña Ana 
María Bravo Moreno Profesora Titular de Universidad.

Vista la propuesta formulada por la Comisión nombrada 
para juzgar el concurso de acceso, convocado por Resolución 

de esta Universidad de fecha 24.6.2010 (Boletín Oficial del Es-
tado de 17.7.2010), para la provisión de una plaza de Profesor 
Titular de Universidad del área de conocimiento de Antropolo-
gía Social, y habiendo cumplido los requisitos establecidos en 
las bases de la convocatoria.

Este Rectorado, en uso de las atribuciones conferidas por 
el artículo 65 de la Ley Orgánica 6/2001, de 21 de diciem-
bre, de Universidades, y demás disposiciones concordantes, 
ha resuelto aprobar el expediente del referido concurso y, en 
su virtud, nombrar a doña Ana María Bravo Moreno, con Docu-
mento Nacional de Identidad número 50.428.308-A, Profesora 
Titular de Universidad del área de conocimiento de Antropolo-
gía Social, adscrita al Departamento de Antropología Social de 
esta Universidad.

Este nombramiento surtirá plenos efectos a partir de la 
correspondiente toma de posesión por la interesada, que de-
berá efectuarse en el plazo máximo de 20 días, a contar desde 
el día siguiente a la publicación de la presente Resolución en 
el Boletín Oficial del Estado.

Granada, 25 de octubre de 2010.- El Rector, Francisco 
González Lodeiro. 
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versidad de Jaén, por la que se nombra Profesora Ti-
tular de Universidad a doña M.ª del Carmen Méndez 
García. 

Vista la propuesta formulada por la Comisión nombrada 
para juzgar el concurso de acceso convocado por Resolución 
de esta Universidad de fecha 22 de julio de 2010 (BOE de 6 
de agosto de 2010), y de conformidad con lo previsto en el 
artículo 65 de la Ley Orgánica 6/2001, de 21 de diciembre 
de Universidades, modificada por la Ley Orgánica 4/2007, de 
12 de abril; el Real Decreto 1312/2007, de 5 de octubre, por 
el que se establece la acreditación nacional a los cuerpos do-
centes, así como el Real Decreto 1313/2007, de 5 de octubre, 
por el que se regula el régimen de los concursos de acceso 
a cuerpos docentes universitarios, y presentada por el/la in-
teresado/a la documentación a que hace referencia el punto 
undécimo de la convocatoria.

Este Rectorado ha resuelto nombrar a doña M.ª del Car-
men Méndez García, con Documento Nacional de Identidad 
número 26.012.517-T, Profesora Titular de Universidad, del 
Área de Conocimiento de Filología Inglesa, adscrita al Departa-
mento de Filología Inglesa.

Este nombramiento surtirá plenos efectos a partir de la 
correspondiente toma de posesión por el interesado, que de-
berá efectuarse en el plazo máximo de veinte días, a contar 
desde el día siguiente de la publicación de la presente Resolu-
ción en el «Boletín Oficial del Estado».

Jaén, 5 de octubre de 2010.- El Rector, Manuel Parras 
Rosa. 
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versidad de Jaén, por la que se nombra Catedrático de 
Universidad a don Nicolás Ruiz Reyes.

Vista la propuesta formulada por la Comisión nombrada 
para juzgar el concurso de acceso convocado por Resolución 
de esta Universidad de fecha 22 de julio de 2010 (BOE de 6 
de agosto de 2010), y de conformidad con lo previsto en el 
artículo 65 de la Ley Orgánica 6/2001, de 21 de diciembre 
de Universidades, modificada por la Ley Orgánica 4/2007, de 
12 de abril; el Real Decreto 1312/2007, de 5 de octubre, por 


